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Denuncian al alcalde 
de Coelemu por 
prolongado uso de 
licencias médicas

concejo municipal de la comuna

Jefe comunal se defendió, asegurando que acusaciones “buscan dañar 
injustamente mi honra como persona y alcalde, deslegitimar el trabajo 
serio y comprometido que se ha llevado adelante durante mis tres 
periodos al mando de esta comuna”.
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U
n grupo de concejales de 
la comuna de Coelemu 
denunció que desde 
hace más de ocho años  
el municipio acumula 

continuas licencias médicas del 
alcalde Alejandro Pedreros, quien 
actualmente ejerce su tercer periodo 
al mando de la alcaldía. 

Ediles sostienen que las licencias 
se mantienen, ya que tras jurar el 
6 de diciembre pasado presentó 

nuevos permisos médicos, pidió 
vacaciones e hizo uso de días ad-
ministrativos, lo que hay generado 
una ausencia de su persona, que se 
extiende hasta el día de hoy, según 
lo confirmó la concejala Nancy Parra 
a Radio Bío Bío.

Por su parte la concejala Car-
men Gloria Gutiérrez agregó que 
prácticamente Alejandro Pedreros 
“trabaja la mitad del año”.

Aseguró que ha remitido los ante-
cedentes a la Contraloría de Ñuble 
sin éxito, y que ante la falta de res-
puesta en esa instancia, detalló que el 
caso será denunciado como notable 

abandono de deberes al Tribunal 
Electoral Regional, como lo adelantó 
el concejal Miguel Novoa.

Palabras a las que reaccionó el 
jefe comunal, quien a través de una 
declaración pública se defendió de 
las acusaciones.

“Lamento profundamente que 
algunos concejales, en lugar de 
enfocarse en el bienestar de los 
vecinos y vecinas de Coelemu, 
opten por realizar acusaciones 
públicas que no solo carecen de 
sustento, sino que además dis-
torsionan gravemente la realidad. 
Es absolutamente falso que haya 
estado ausente de sus funciones 
desde diciembre hasta abril. Du-
rante ese periodo, cumplí con mis 
labores de manera regular, en el 
verano me encontraba haciendo 
uso de mi feriado legal, derecho 
que corresponde a todo trabajador 
chileno, tal como lo establece la 
legislación laboral vigente”, co-
mentó respecto de su ausencia 
por vacaciones.

Respecto a las licencias médi-
cas, comentó que todas “se han 
tramitado conforme a la ley, han 
sido debidamente acreditadas y 
no ha habido ninguna rechazada 
por las instituciones competentes. 
¿Acaso un servidor público no tiene 
derecho a enfermarse? Me parece 
preocupante que se pretenda utilizar 
una condición de salud como arma 
política para atacar injustamente a 
una autoridad elegida democráti-
camente por la ciudadanía”.

Precisó que “siempre he coope-
rado plenamente con todos los 
organismos pertinentes, incluida 
la Contraloría, cada vez que ha 
sido requerido. No tengo nada que 
ocultar, y por lo mismo, rechazo de 
manera categórica este intento de 
instalar en la opinión pública una 
narrativa de “abandono de deberes” 
que no se ajusta ni a los hechos ni 
al marco legal”.

Acumulación de licencias médicas en Coelemu será llevada 

por concejales al Tribunal Electoral Regional.

Municipio activa 
monitoreo 24/7 y 
refuerza puntos 
críticos ante pronóstico 
de 113 mm de lluvia
De acuerdo a la red meteorológica de Chile se pronostica 
para Chillán más de 113 milímetros de lluvia entre este 
martes y domingo, las que podrían precipitarse en periodo 
de tiempos más acotados pero con fuerza, lo que podría 
generar anegamientos viales de mayor a menor cuantía y 
eventuales riesgos de desborde de canales.
Por esta razón, la Unidad de Emergencia Municipal y Gestión 
de Riesgo de Desastres, dependientes de la Administración 
Municipal, han estado en terreno verificando los trabajos 
realizados con anticipación en la llamada Operación Invierno, 
iniciada en enero de este año para mitigar posibles riesgos 
ante frentes climáticos.
La operación Invierno ha permitido la reiterativa limpieza 
de un total de 7.800 sumideros de aguas lluvias y sifones, 
revisión de canales y sistemas de evacuación de aguas 
lluvias, junto a reforzar los puntos críticos que ocasionaron 
inundaciones en eventos pasados.
Asimismo, considera la revisión de canales del sector oriente, 
como Persa, Los Panificadores, Santa Filomena, Lomas de 
Oriente y Nueva Oriente, cuyos canales estructurales son 
Canal Los Camarones y Canal Estero Las Toscas, junto al 
Canal de la Luz.
“El llamado municipal es a no botar residuos en la vía públi-
ca, sumideros o canales, ya que en estas jornadas nuestros 
equipos de emergencia en terreno han debido hacer retiro 
de residuos, colchones y electrodomésticos que vecinos 
y vecinas han arrojado en el Canal de la Luz y Canal Las 
Lechuzas (al límite de Chillán)”, indicó el alcalde de Chillán, 
Camilo Benavente.
De esta manera, se indicó que durante el periodo de mayo-
res precipitaciones se mantendrá un monitoreo constante 
24/7 a los puntos categorizados como críticos, ya sea por 
problemas estructurales o acumulación de residuos.
Por su parte, el Departamento de Aseo Municipal reiteró el 
llamado a la comunidad de cuidar la limpieza de Chillán y 
colaborar barriendo el entorno de sus viviendas, tal como 
lo explica la Ordenanza Municipal en el artículo N° 34 “que 
regula la protección del medio ambiente y la salud ambiental 
en la comuna”.
Los equipos municipales se encontrarán en turnos de emer-
gencia evitando posibles obstrucciones en distintos puntos 
de la ciudad, de igual forma, los equipos de emergencia 
se encuentran atentos a prestar colaboración a quienes 
puedan verse afectados por el sistema frontal.

Con fecha 15 de Mayo, se iniciaron obras de 
Construcción Sistema de Aguas Lluvias calle 
Gamero Chillán, Obra Adjudicada por SERVIU

Región de Ñuble a la Empresa Constructora FBA 
SpA, obras que contemplan la instalación de un 

Colector de Aguas Lluvia en Calle Gamero desde 
Calle Claudio Arrau hasta calle Yerbas Buenas,

el Plazo de ejecución es de 300 días corridos, con 
intervención de Vereda Norte desde Calle Claudio 
hasta Independencia y de calzada desde calle 

Independencia hasta Yerbas Buenas.
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¿Acaso un servidor
público no tiene derecho
a enfermarse?”

Alejandro Pedreros
Alcalde de Coelemu
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